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Con fundamento en los artículos 18, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, 13, fracción II, y 17, fracción I, de su 
Reglamento, por este conducto se le convoca a la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal Electoral, la 
cual se celebrará el día lunes 30 de marzo de 2020, en punto de las 13:00 horas, en la 
Sala de Sesiones del Consejo General, ubicada en Av. Rómulo O’Farril #938, Centro 
Cívico y Comercial, Mexicali, Baja California, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal. 

2.- Lectura del orden del día y aprobación, en su caso. 

3.- Proyecto de Dictamen Número Seis del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se determina 
procedente exceptuar del procedimiento de Licitación Pública, con el fin de realizar 
la Adjudicación Directa Número IEEBC-AD-2020/05, para la Contratación del 
Servicio de Monitoreo de Alarmas. 
3.1.- Dispensa del trámite de lectura. 
3.2.- Discusión, modificación y aprobación, en su caso, del proyecto de dictamen. 

4.- Proyecto de Dictamen Número Siete del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se determina 
procedente exceptuar del procedimiento de Licitación Pública con el fin de realizar 
la Adjudicación Directa Número. IEEBC-AD-2020/11, para la contratación de las 
pólizas de seguro de bienes propiedad del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 
4.1.- Dispensa del trámite de lectura. 
4.2.- Discusión, modificación y aprobación, en su caso, del proyecto de dictamen. 

5.- Proyecto de Dictamen Número Ocho del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el 
que se determina procedente exceptuar del procedimiento de Licitación Pública 
con el fin de realizar la Adjudicación Directa Número. IEEBC-AD-2020/12, para la 
contratación de las pólizas de seguro de vida de las y los servidores públicos del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
5.1.- Dispensa del trámite de lectura. 
5.2.- Discusión, modificación y aprobación, en su caso, del proyecto de dictamen. 

6.- Programa anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020. 

7.-  Clausura de la Sesión. 

A T E N T A M E N T E 
“POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES” 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 
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